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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A  

Cam bios de moneda publicados el día 15 de abril de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

' CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Francos ...............................................
L ibras ......................... ....................
Dólares .................................................
L iras .....................................................
Francos suizos ....... . . . . . . . . . . ............
Reirhsm ark ................... ....................
Francos belgas ............................... .
Florines ........... ................. .................
Escudos ................................................
Peso9 moneda legal ........................

Auxilie familiar ..................... .
Turism o ........................................ .

Coronas suecas .............. ...................
Coronas noruegas ...........................
C o r o la s  danesas ...............................
Poso§ chilenos ...................................

9»15 
44»—
10.95
10.95

• 253,—

25»—
411.60

43.50 •
2,60

• . 3»<M

2,295
35,70

9.35 * 
45,—
11.22
11.22 1 . 

259,35

25.60 
421,90

44.60
2,66

3,1*-

2.35
36.60

66,—
16,40

379', 50

65,25

4,00
3,90

67,65
16,81

38‘F —

66,90
4,10

H  *

(1 ) El cam bio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar,» Acuerdo de Oonsejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A  partir de l . w de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficia l:

PESETA S

Trim estre ..............* 45 ,00
A ño .......... ..............180 ,00
N úm ero corriente..*  0 ,75  

a atrasado;..* 1,50
. 1

L o que, aprobado por la 
Superioridad, se hace público 
para general con ocim ien to  y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reriie- 
sas de acuerdo con  la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947*
LA ADMINISTRACION

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E 
DA E X T R A N J E R A

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito expedidos en Madrid por el 
Instituto Español de Moneda E xtranjera 
con fecha i.° de enero de 1942, señalados 
con los números 919 y 1.317, compren- * 
sivos de m$n 6.g<x> (reducido posterior
mente a m$n 5.850) y m$n 3.175 (redu
cidos posteriorm ente a m $ n  2.150), res
pectivamente, en Céduilas Hipotecarias 
A rgen tin as 4 por 100, 1941, serie A, a 
l'avor de doña Presentación Arana y C á
m ara, se anuncia al piúblico para que ei 
que se crea con derecho a reclamación 
la verifique deptro del pJazO de un jmes, 
a contar desde la fecha de publicación 
del presente anuncio, adviniendo que 
transcurrido dicho plazo sin r.eclamaciÓQ 
de tercero se expedirán Jós correspon
dientes duplicados, anulando los primi
tivos y quedando este Instituto exento 
de toda responsabilidad. .

Madrid, 9 de abril de 1947.—E L J e íe  de 
'Valores, L* Encio. 1 :

1 .736— • y 2 A 15- 4- 947

M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E 
R I O R E S  

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de \*España ¿n Bahía Blanca

El señor Cónsul de E spañ a en Baní 1 
Blanca participa a este M inisterio el 
fallecim iento del español José Pérez, de- 
cincuenta y un años, natural de Yillar- 
decirros' de Somoza (L^cón), h ijo  de 
F ran cisca, agricultor, ocurrido el d ’a 
i.° de octubre de 1942. j

Con sitiado de España en Córdoba

El señor Cónsul de España en C ó r
doba participa a este Ministerio el falle
cimiento del español Pedro Bengoa, de 
cincuenta años, natural de Ochandiano

(V izcaya), hijo de V íctor e Hipólita, 
soltero, jornalero, ocurrido el día 29 de 
junio de 1941.

• El señor Cónsul de España en C ó r
doba participa a este M inisterio «4 fa
llecimiento del español Tom ás González, 
de cuarenta y tres años, soltero, jor
nalero, .ocurrido el uía 17 de mayo 

'de 1943.

Consulado de España en Rosario

Ei señor Cónsul ele España en Rosa
rio participa a este M inisterio el falle
cim iento dél español José Ginés Rusi- 
ño!, de setenta y un años, ocurrido ,el 
día 3 1 de agosto de 1941.

Consulado de España en Santiago de.
Cuba

El señor Cónsul de E spaña en San
tiago de Cuba participa a este Ministe
rio el fallecim iento del español Jatinto 
Buznego, natural de Arroes (O viedo),

M I N I S T E R I O  D e  H A C I E N D A  

Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet 
de identidad que íué autorizado ante
riorm ente a nombre de don Salvador 
Mólner, Fornás, A uxiliar de segunda 
clase del Cuerpo General de Adm inis
tración de la Hacienda Pública, con des
tinó en la Delegación de H acienda de 
Santander, en esta fecha se declara anu. 
lado el mismo, siendo sustituido por el 
expedido con el núm ero 7.564, q u e  en 
el día de hoy se rem ite a la expresada 
Dependencia, *a fin de que le sea entre
gado al interesado. 1 t

J E F A T U R A  P R OV I N C I A L  D E  S A 
 N ID A D

M a d r i d
Por estar instruyéndose expediente 

gubernativo a la E nferm era Puericu!- 
tora Auxilia* de los Servicios de H igie
ne Infantil de esta capital, doña. C a r 
inen 'Keller A rquiaga, por abandono c< 
servicio, en cum plim iento á ló dispuest>> 
en el articulo 63 del Reglam ento pai a 
la aplicación de la Lqy de Bases de 22 • 
de julio de 1918, se* la requiero para 
que en un plazo de siete días hábiU— 
a contar de la fecha de su publicación 
en este B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES 
T A D O , com parezca en este  Juzgadm 
Jefatura Provincial de Sanidad, callo dn 
General O raa, número 39,x para prest.., 
declaración entre las diez y trece horas.

Madrid, 12 de abril de 1947.— El S e 
cretario (ilegible).

M A N C O M U N I D A D  S A N I T A R I A  PR O  
V I N C I A L  D E  T O L E D O  

Junta Administrativa de ias Obras Ce 
Construcción del nuevo edificio del Ins. 
tituto Provincial de Sanidad de Toledo

C on cu rso

Aprobado por el M inisterio d e j a  G o 
bernación el proyecto de obras de con - - 

* trucción del nuevo edificio del Instituid 
Provincial de Sanidad, en el solar a d 
quirido a tal fin, en la calle Real, nli
mero 4, de esta capital, la Junta Adm 
’nistradora de dichas obras, previ amen : 
autorizada poi1 e¡l Pleno de la Junta A d
m inistrativa ,de la Mancomunidad Sani
taria Provincial, abre concurso para con
tratar las obrás de «Movimiento de t u 
rras», «Albañilería»), «Carpintería» v 
«Fontanería», que figuran co n sig n a d .' 
en los artículos 2.0, 3.0, 5.0 y 8.° ti. 1 
presupuesto revisado por el arquitecn 
Director, don José O suna Fajardo, o  n 
sujeción a las disposiciones legales vi-
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g entes, al pliego de condiciones adm i
n istrativas v económicas del /proyecto 
aludido y a las norm as que seguidám en- 
te se expresan :

1 . a Podrán acudir y participar en el 
concurso, toda persona natural o ju rí
dica qué se encuentre en posesión de 
sus derechos civiles, reúna las condicio
nes exigidas por el articulo i .°  de In 
Reail Orden de 13 de marzo de 1903, y 
dem uestre estar al corriente en el pago 
de !la contribución industrial.

2 .a L a  obra comprende el «'Movimien
to de tierras», «Albañi’ería», «Carpinte
ría» y «Fontanería», aludidas anterior
mente, cuyo importe total es el de pe
setas 1.089.956,01, y constituirá un -olo 
destajo, adjudicándose a un solo postor.

3 .a El adjudicatario se compromete a 
cum plir estrictam ente las condiciones 
facultativas, económ icas y adm.istrati- 
vas que se contienen en el proyecto 
aprobado, las cuales, en unión de la Me
m oria, planos de la obra y presupuesto 
revisado anteriormente citado, se en
cuentran de m anifiesto €n la Secretaría- 
C ontaduría de la Mancomunidad Sani- * 
tarla  Provincial, calle de Alfonso X II , 
número 1, de Toledo, durante las horas 
hábiles de oficina.

4 .a L a s  proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que al final se deta
lla, se entregarán en sobre cerrado y 
lacrado en la Secretaría-Contaduría de 
la Mancomunidad SaniFaria Provincial, 
va referida, a p artir del siguiente día 
al de la inserción de e?fe anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
term inando este'p lazo  a los veinte dfas 
hábiles siguientes, a las trece treinta ho
ras, debiendo hacer constar el tanto ,,or 
ciento de alza o baja total sobre la ci-

. fra tipo de 1.089.956,01 pesetas.
5 .a Al tiempo de presentar las pro

posiciones ■ -se acom pañarán los docu
mentos que acrediten la personalidad de 
los concursante®, lo? que ju stifica n ^  se 
h a lla n 'a l corriente del pago de 1a con
tribución industrial y  el nesguardo de 
haber depositado en la C a ja  General de 
Depósito y en concepto de fianza pro. 
visional para optar al concurso, la 
cantidad de 21.799 ,12  pesetas, corres
pondientes al dos por ciento dej impor
te total del destajo.

6.a El adjudicatario se somete,, para 
todas incidencia.? que pudieran surgir 
del concurso, a la jurisdicción Conten
ciosa de esta capital, con renuncia a su 
fuero propio.

7 .a L a  apertura de los pliegos se ce
lebrará en el día, hora v lugar que se 
anuncir en el tab1ón de edictos del Ins. 
tituto Provincial de Sanidad de Toledo 
(Alfonso X IIv  número i) , dentro de los 
ocho dfas siguientes a la terminación 
ele1 plazo del concurso

Del resultado que ofrezca la apertura 
de p liegos, se levahtará la oportuna 
acta.

8.a El concurso será resuelto provi
sionalm ente, dentro de los ocho días; 
hábiles siguientes a aquél en que se de
claren abiertos los pliegos, ateniéndose 
a las condiciones ad m inistrativas apro
badas y garantías técnicas de los concur
santes, notificándosela éstos su resulta
do y al adjudicatario en su ca.so.

9.a L a  adjudicación definitiva tendrá 
lu gar dentro de los ocho d ías siguientes 
al en que el adjudicatario reciba la no
tificación á que alude la norma anterior, 
y se ex ig irá  como condición previa a

la misma que aquél haya satisfecho to
dos los gastos que ocasione el concurso, 
incluso el pago de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y de la provincia.

10. El contrato se extenderá por tri
plicado y será firmado por el señor Pre
sidente de la Jun ta  A dm inistrativa ” el 
contratista. Dicho contrato será eleva
do a escritura pública a requerimiento 
de cualquiera de las partes, siendo los 
gastos .e im puestos que ,con tal motivo 
se ocasionen de cuenta y cjirgo exclusivo 
de aquella parte que ex ig iera  este* re
quisito.

ir . E s  de cuenta exclusiva del ad
judicatario el pago de los im puestos de 
derechos reales- y -timbres que deven
gue el contrato, así como todos los im 
puestos* arbitrios v cargas sociales o 
benéficas que en el presente o en el fu
turo se originen a causa cr como conse
cuencia de las obras que se contratan.

12. Resuelto provisionalmente el con
curso, se retendrá la fianza provisio
nal constituida por el adjudicatario, de
volviéndose las restantes y elevándose 
la primera h definitiva por un importe d^l 
diez por ciento del valor presupuesto 
para las, obcas en el proyecto, que a s
ciende a 108.995,60 pesetas, que deberá 
igualm ente constituirse ei> la C a ja  G e 
neral de Depósito de la Delegación de 
Hacienda, a disposición de<] lim o, s^ñor 
Presidente de la Ju n ta  A dm inistrativa 
de las obrás.

13. El plazo de ejecución de los tra
bajos será el de ocho meses, a contar 
de 'los quince días siguientes a  la ad
judicación definitiva.

14. L a s  demoras sufridas en la tér- 
rñinación de las obras en el plazo p re
visto, y siempre que no sean debidas 
a causas de fuerza m ayor, apreciadas 
por la Jun ta  Administradora,* podrá ésta 
imponer al ad judicatario  una m ulta has
ta de cien pesetas diaria? por cada día 
de retraso, llegando, en caso de dejación 
probada, a la incautación de la fianza.

15. L as  proposiciones se harán con 
arreglo al modelo s igu ien te :

N M o d e l o  d e  p ro p o sició n

Don ............. Vecino de ............ . de pro
fesión  .......... . con cédula personal o
carnet de indentidad ............. desea con
currir al destajo anunciado por la Ju n ta  
Adm inistradora de l<as obras de cons
trucción d e l ’ nuevo edificio del Instituto 
Provincial dé Sanidad de Toledo.

Habiendo exam ioádo los documentos 
que integran el proyecto, se com prom e
te a hacer una variación en ( 1 ) ,
tota! sobre la cifra tipo de 1.089.956,01
pesetas, equivalente a ......... . tanto por
ciento.

Igualm ente se com prom ete a realizar 
das expresadas obras en un plazo de 
ocho m eses.

Y  para que conste, firm o la presente
, propuesta en ............  a...................................  d« .......
í de 1947.

Toledo. 28 de marzo de 1947.— El D e
legado de H acienda - Presidente de la 
Junta Adm inistrativa de las O bras, Ju lio  
G allego. ^

í (1) Alza o bajá.

449—O-

JU N T A  A D M IN IS T R A T I V A  DE LA 
MANCOMUNIDAD SANI TA RIA  DE 

C A S T EL L O N

Aviso

So invita a todos los señores contra
tistas de obras para que presenten pro
puestas de com prom iso a fin de llevar a 
efecto lífs obras de construcción del 
nuevo edificio destinado a Instituto Pro
vincial de Sanidad de Castellón, con 
arreglo al proyecto y pliego de-condicio
nes que se hallan de m anifiesto en ias 
oficinas, del Instituto Provincial ^de S a 
nidad, avenida d  ̂ Pérez Galdós, Q, du
rante las horas de despacho al público, 

todos los día? hábiles. Se facilitarán 
cuantos datos interesen respecto a los 
documentos a presentar para form ali
zar la propuesta u oferta, term inando 

. el plazo de presentación de instancia e! 
día 20 do abril de 1947, a las trece horas.

C astellón, 28 de m ay o  de 1937.— El 
D elegado de H acienda-Presidente, Jo sé  
Rodrigo.

469-O.

D EL E GA CI O N  DE HACIENDA DE 
B AR CE LO N A

 Intervención

Edicto

. Habiendo solicitado don Sebastián je 
sús Puig, H abilitado que fué de C lases 
Pasivas de la demarcación de da provin
cia de Barcelona, la devolución de su 
fianza, sé hace público, para general co
nocimiento, que todos aquellos que tengan 
que form ular reclamación contra e>l mis
mo, o bien se crean lesionados con la de
volución de referencia, pueden presen tai- 
escrito oponiéndose a dicha devolución 
ante esta Delegación de H acienda, en eJ 
plazo de tres meses,- a partir de su publi
cación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O ,- advirtiendo que caso de no ve
rificarse se seguirán los trám ites condu
centes a da ya mencionada devolución.

Barcelona. 28 de marzo de 1947.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1 .663-O.

DE LE GA CI O N  DE HACIEN DA DE 
LUGO

Anuncio
Don Melecio López Castro, en solici

tud dirigida a esta Delegación, m ani
fiesta haberse extraviado el resguardo 
de un depósito que constituyó en la 
C a ja  Sucursal de esta provincia, en con
cepto de necesario, en metálico, con los 
números 102 de entrada y 35 de reg is
tro, p ara garantir la gestión de los T r i
bunales, u disposición del ilustrísim o 
señor "Presidente de la Audiencia T e rr i
torial de L a  Coruña.

Lo que se anuncia en' este periódico 
oficial para oír las reclam aciones que 
sobre el particular puedan presentarse 
dentro del plazo d-e dos m eses, y con .el 
fin, adem ás, de que, llegando a conocí-» 

' miento de la persona que lo hubiera en
contrado, se sirva presentarlo en el Ne
gociado de dicha C aja  Sucursal de la  
Intervención de H acienda de esta pro
vincia, dentro del referido plazo, a con
tar desdé el siguiente d ía al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E -
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T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en &1
«Boletín Oficial» de la provincia, pues • 
de lo contrario quedará nulo el referido 
resguardo y sin ningún válor ni efecto, 
expidiéndose, por lo tanto, ©1 corres
pondiente duplicado.

Lugo, 2 de abril de 1947.— P., el De- ! 
legado dq» Hacienda, A. González.

1.726— O.

D ELEG A C IO N  DE H AC IEN D A DE 
 CADIZ

Junta Administrativa ,de Contrabando 
y Defraudación

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio de 
María Conejo Ruiz, que últimamente lo 
tuvo en Chiclana de ¡la Frontera, calle 
Ancha, número 1, bajó; se le hace saber 
por medio de la presente que el día 15 
de noviembre ddi año 1946 se1 celebró 
Junta Administrativa para examinar el 
expediente, recayendo fallo comprensivo 
entre Otros extremos, de los siguientes 
particulares :

i.° Declarar cometida ¡La falta de con
trabando, comprendida en el caso1 2 ,0 del 
articulo 3 .0 de la Ley dé 4 de enero de 
1929, en relación con el i.° del artícu
lo 4.0 de la misma.

2.0 Declarar asimismo no cometida 
la falta del Decreto de 20 de febrero de ' 
i 9 4 2-

3.0 Declarar a usted responsable en 
concepto de autora.

4.0 Imponerle la multa de pesetas 
doscientas cincuenta y nueve (259 pese
tas) por contrabando Ley de 14 de ene
ro de 1929, más el comiso del género 
aprehendido, y la subsidiaria de prisión, 
en, caso de insolvencia, para el pago de 
aquélla.

Requerimiento.—A los efectos del ar
tículo 101 de la citada (Ley, se le notL 
íica el fallo por medio de este periódico 
oficial, previniéndole:

a) Que el plazo N para efectuar el in
greso es el de quince díaa hábiles, con- 
tadcís desde el siguiente a la publica
ción de la presente en el B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O .

b) • Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo tex
to legal, debe manifestar ai posee bie
nes para hacer efectivo el total de ia 
inulta impuesta, presentando relación 
de ellos en término dé tres días, bien, 
entendido que &u silencio se considerará 
como declaración negativa y, en conse
cuencia, se dará efectividad a la pena 
de privación de libertad, según acuerno 
recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede 
interponer recurso ante el Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso-AdministratL 
vo en plazo de tres mesóte, a contar des
de el siguiente a la publicación de este 
requerimiento.

Cádiz, 8/d e abril de 1947-— El Secre
tario de la Junta, José Ramírez.— V is- 
fb bueno, el Delegado de Hacienda-Pfe- 
sidente, Ángel Pesini.

677— O.

D ELEGA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID

Nueva industria

Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don José Gómez Mesa. 
Domicilio: Andrés- Mellado, 47, Ma

drid. *
Objeto de la industria: Sala de pro

yecciones cinematográficas.

Capital: 500.000-pesetas.«
Producción: Películas proyectadas, 72 

ai año.
E s t a , industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la rriisma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, ên las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14, Madrid.

Madrid, S de abril de 1947. — El 
Ingeniero Jefe, L . López de María.

1.804-O.

D ELEG A CIO N  D E IN D U S T R IA  DE 
G U IPU ZCO A

Ampliación de industria

Peticionario: Don Angel López Gal. 
San Sebastián:

Objeto de la ampliación': lnstalaqi¿n j 
de un cubilote de fundición de hierro 
de 200 kilos de capacidad.

Producción: L a producción será de 
unos1 250 kilos mensuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública petición para que
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente r e i ñ tegrados, 
dentro del plazo de diez .días, en las 
oficinas de e^ta Delegación de Jndustria;

San Sebastián, 24 de marzo de 1947. 
El Ingeniero Jefe, Rafael (Lataillade.

1.550- 0 .

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
H U ESC A

Declarada de «interés nacional» por 
Decreto dél Ministerio d© Industria* y 
Comercio de io* de febrero de 1940 la 
fabricación de compuestos nitrogenados 
con sus industrias complementarias ;

‘ Siendo que la declaración de interés 
nacional lleva anejo, a los efectos de 
expropiación, la declaración de utilidad 
pública de la obra o instalación proyec
tada, y a los efectos de aplicación .del 
artículo primero de la Ley de 7 dJe oc
tubre de 1939, la declaración de urgen
cia a que el mismo se refiere;

Resultando que la Sociedad Anónima 
Hidro-Nitro Española, creada en cumpli
miento del Decreto de 24 de octubre de 
1939, ha dp realizar la construcción de 
su factoría en Monzón, ^según proyecto 
aprobado por la Superioridad, empla
zándose en término de Monzón;

Aprobado por la Dirección General de 
Ind.u9tria, según resolución de 13- de 
marzo de 1943, el emplazamiento defini
do de dicha factoría y diligencia de igual 
fecha estampada en el plano,

Esta Delegación de Industria ha dic
tado acuerdo de ocupación de los in
muebles, con cuyos propietarios la So
ciedad Anónima Hidro-Nitro Española 
no ha llegado a acuerdo para su h as- 
misión, y que según relación formada 
por la misma Empresa son los siguien
tes, todos ellos*del término municipal 
de Monzón:

Parcela núrfiero 45. — Propiedad de 
don Ramón Vidal Salazar, vecino de 
Monzón, con 56 áreas y 20 centiáreas, 
lindando: al Norte, Sur y Oeste, con 
terrenos de Hidro-Nitro Española, y al 
Este, con un trozo di© terreno de don 
Ramón Vidal Salazar.

Parcela número 9 1,— Propiedad re don 
Ramón Vidal Salazar, vecino de Mon
zón, con 37 áreas y 45 centiáreas, y lin
dando: al Norte, E ste  y. Oeste, con te
rrenos de Hidro-Nitro Española, y al 
Sur, con terrenos propiedad de la fun
dación Jubi'llár.

Parcela número 8p .— Propiedad de don 
Francisco Torres Aineto, residencia des
conocida, con 42 áreas y 35 ceptiáreas, 
y lindando: por el Norte y Este, con- 
terrenos de Hidro-Nitro Española, y por 
el Sur y. Oeste, con la acequia de A 1- 
fántega.

En consecuencia de lo expuesto, y para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los 

! artículos tercero, y cuarto de ia Ley de 
I 7 de octubre de 1939, se hace público 

que el día 30 de abril de 1947, y a las 
once horas y partiendo de la C asa Ayun
tamiento de Monzón, se procederá a le
vantar acta previa de ocupación de las 
fincas expropiables, advir riéndose a los 
propietarios y titulares de derechos que 
deberán acudir al acto con documentos 
públicos o privados acreditativos de sus 
respectivos derechos; podrán acudir en 
compañía de Peritos y tendrán derecho 
a requerir a su costa La presáicia dé! 
Notario. x

Huesca, 2 de abril d e  1947.— El In
geniero Jefe, P. D., Enrique iLprenz 
Meler.

1.767— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LEON

Nueva industria

 ̂Peticionario : «Eléctricas Leonesas, So
ciedad Anónima».

Domicilio : Astorga.

Objeto : Construcción de una línea de 
transporte de energía eléctrica, de 130 ki
lómetros y ,60 K V ., para transportar a 
sus instalaciones en la provincia de León 
la energía disponible en las centrales de 
Saltos del Nansa. ‘

Producción : 6.000 K V . hora.
Esta industria empleará elementos 

existentes en España.
' Se hace pública esta petición para 

, que los industriáles que se consideren 
efectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados,
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dentro del plazo de diez d ías, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

León, S de abril de 1947-—El Inge
niero Jefe , Antonio Martín Santos.

DE LE GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
LEON

Nueva industria

Peticionario: D on Eduardo González 
fa lla r.

D om icilio : Ponferrada.
Objeto: Instalación de una industria 

de fabricación de ladrillos y tejas en 
a Ponferrada.

Producción : 1.500.000 piezas al año.
E sta  industria e m p le a rá - elem entos 

existentes en .España.
Se  hace púbiüca esta petición para 

que los ¿industriales que se consideren 
efectuados pór la m ism a presenten los 
escritos qu-e estimen oporíunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria .

iLeón, 8 de abril de 1947.—E l Ingenie
ro Jefe,--Antonio Martín Santos.

n-757—O-________ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

DEL EG AC IO N  DE IN D U S T R I A  DE  
LEON

Nueva industria

Peticionarlo: «Eléctricas Leonesas, So_ 
ciedad Anónima».

Domicilio : Astorga.
Objeto : Construcción de una línea dé 

transportes de energía eléctrica, a . seis 
mil Voltios y caseta de transformación 
de 5 KV A ., para dar servicio al pueblo 
de Santibáñez de Valdeiglesias. •

Producción : 5 K . V- A.
E sta  industria enVpleará elem entos 

existentes en E sp aña.
Se  h ace públ'ioa esta  petición para 

que Los industriales que se conslderep 
efectuados por la m ism a presenten los 
escrit* s que estimen oportunos,, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro, del plazo de diez d ías, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

León, 8 de ^bril de 1947.—E l Ingenie
ro Je fe , Antonio M artín Santos.

' 1 :7 5 6 —0 .

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE  
OVIEDO

Peticionario : Don Eterbélto B ravo .—  
Avilés.

O bjeto : Instalación industria serrería, 
con destino a las necesidades de su 
fábrica de co n servas, (pescado) , en Cu- 
dilfero.

Producción:- 20.000 cajas anuales de 
todos loá tamaños.

No solicita im portación de m aqui
n aria : .

Se  hace pública esta petición para que 
- los industriales que se consideren afec
ta d o s  por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e 
legación (M. de San ta  C r u z ,- 13 ) .

Oviedo, 3 de abril de 1947.—El Inge
niero Jefe, J .  Cores. 1
. i . ; 5 S - 0 .

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R I A  DE 
SALAMANCA

Ampliación de instalación eléctrica

Peticionario: «lEIectra de -Salaman-
, ca, S. A.»

Domicilio: Especias, núm. 2, Sala
manca.

Objeto de !a am pliación: Estableci
miento de lás siguientes líneas y subes
tación de transformación :

Línea trifásica de 2.396 metros, 12.600 
voltios, derivada do la Central Alme
nara- de Torm es-Ledesrna; alimentaré 
dos subestaciones de transformación con 
10 KV A . cada una en las fincas de
nominadas «Alquerías de Frades» y 
«Contiensa», términos municipales de 
Ledesma y Villarmayor, para alumbra
do y usos agrícolas.

Línea trifásica de 214 metros, 20.000 
voltios, derivad-a-, de la de Salamanca 
«Venta de Amor», que alimentará una 
subestación de transformación c o n  
10 KVA. en la finca denominada 
«Caserío de Arroyo», término municipal 
de Castellanos de Villiquera, para alum
brado y usos agrícolas.

Línea trifásica de 6.080 metros, 13.200 
voltios,' prolongación de la actualmente 
en construcción entre Alba de Tormes- 
Vaklem ierqué; alimentará una sybest-a^ 
ción de tranformación con 75 KVA. 
en la finca denominada «La Maza», tér
mino municipal do Terradillos, para 
usos industriales.
• Línea trifásica de i.3i5-m etros, 10.000 

voltios, derivada de la de Monterrubio 
de la Sierra-M em bribe; alimentará una 
subestación de transformación c o n 
5 KVA. en la finca denominada «Mi
guel Muñoz», término municipal de 
Monterrubio de la Sierra, para alumbra- 

. do y usos agícólas.
Empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales^
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que esti-meu oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de dic2tdias, en J a s  oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
José Antonio, núm. 1.

Salam anca, 7 de abril de 1 9 4 7 . — E l' 
Ingeniero Je fe , P. Olivera García-.'

*♦759—0 . _______________

DEL EG AC IO N  DE I N D U S T R IA  DE 
SANTA C R U Z  DE T E N E R I F E

Nueva industria

Peticionario: Don Marcos? González 
Hernández.—Barrio de la Salud, Santa 
Cruz de Tenerife. ri

O bjeto: Instalación de un cinemató
grafo en el barrio de Büenavista, de esLy 
capital.

C apacidad: 700 localidades.
Producción: Proyección de películas 

sonoras en 2-3 sesiones diarias.
E sta  industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que * se consideren 
afectados pór ia misma presenten los es- 
critos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
•el plazo dé diez días, en las oficinas de

esta Delegación de Industria (Méndez 
Núñez, 42, piso bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 18 de.m arzo 
de 1947.—El Ingeniero Je fe  accidental, 
Juan Camín,

-•742- 0 . . ________________ ,

DELEG AC ION  DE IN D U S T R IA  DE 
SANTA C R U Z  DE T E N E R I F E

Nueva industria

Peticionario: Don Pedro Capote Loren
zo.— El Paso, Isla de Palma.

Objeto de !a p etic ió n : Instalar en El 
Paso u'n taller de bordados y calados 
a mano.

C ap ita l: 400.000 pesetas.
Primera m ateria: Tejidos de hiló yt 

godón, importados en régimen de a d m i
sión temporal.

Producción: 20.000 manteles, 15.000
juegos de té, 50*000 pañuelos y otros 
hasta un total de 200.000 metros cua
drados de tejidos.

Se hace .pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a l 
tados por la misma presenten ios escri
tos que estiiyen oportunos, por briplica- 
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, e.n las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Méndez 
Núñez, 44, piso bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 13 de febrero 
de 1947.—El Ingeniero Je fe  accidental* 
Juan Camín.

3 * 3 - 0 . _______ ________

DELE GA CION  DE IN D U S T R IA  DE  
SANTA C R U Z  DE T E N E R I F E

Nueva industria

Peticionario: Don Diego Luz Jim é
nez.—Marina, 31:, Santa Cruz de Tene
rife. f

O bjeto: ’ Instalación de un cinemató
grafo en el lugar conocido por «Cruz del 
Scñbr», de esta capital.

Capacidad: 800 localidades.
Producción : 2-3 sesiones diarias.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional. ' . ,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas d* 
esta Delegación, de Industria (Méndez 
Núñez, L 2, bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 25 de febrero 
de 1947.—El Ingeniero Je fe  accidental, 
Juan Camín.

3 19 —0 .

D EL EG A CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
LA CORUÑA

Captación y distribución de aguas po
tables

. Peticionario: Ayuntamiento de San
tiago.

O bjeto: Captación de aguas e insta
lación de una estación elevadora-depu- 
radorn.

Epípleará maquinaria y material j i a -  
cionalqs.

lx> que se hace público para que los 
industriales, que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que
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estimen oportunos, por duplicado y dc- 
, hitamente reintegrados, en Tas oficinas 

de esta Delegación de Industria, Ramón 
de ia  Sagra, i,-primero, dentro del pla
zo de diez días.

La Coruña, 14 de lebrero de 1947.— 
1¿1 Ingeniero Jefe, Manuel Pérez Al
calde.' 

y2'2—O»

DELEGACION DE HNDUSTRIÁ DE 
LA CORUÑA

N u e v a  i n d u s t r i a

Nombre, del peticionario: Empresa
Nacional Calvo Sotelo.
'"Dom icilio social: Alcalá, 16. Madrid.

Objeto de la petición > Fabricación de 
3.000 piezas diarias de ladrillos.

Esta industria empleará maquinaria 
y materiales de fabricación nacional.

Lo que se hace público a petición de 
la empresa interesada para que los in
dustriales. que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos q u e .‘ 
estimen oportunos, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Ramón 
de la Sagra, 1, primero, dentro del plazo 
de diez días.

L a  Coruña, 21 de febrero de 1947*— 
El Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

3^3 —O

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE LA CORUÑA

Nueva industria

Peticionario: Don José " Ferreira R a
ma y otro.

Domicilio: Ordenes.1.
O bjeto: Construcción'de una central 

de 30 KV A . y transformador elevador 
a 220/5.000 v. en el lugar de Frádes, 
y redes de distribución, en varios lugares 
de Ordenes y Frases.

Esta industria empleará maquinaria y 
materiales de fabricación Nacional.

Lo que se hace público para que los 
industríalos que se consideren afectados 
por la misma presenten' los escritos que 
estimen oportunos, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en las oficina-9 
de esta Delegación de Industria, R a
món de la Sagra, 1, primero, dentro 
dej plazo de diez días. ¡

La. Coruña, 24 de febrero de 1947.-^ 
E l Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

308—O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE LA CORUÑA

 Ampliación da industria

Peticionario: Prieto v C ía., S. L . '
Domicilio: Puentes de García Rodrí- 

guez.
O bjeto: Línea de 6.000 .V.., con una 

capacidad de transporte d© 80 KVA. y 
centros de transformación en Puente 
Ndevo y Campo la Feria, de 40 KVA. 
cada uno.

Esta industria empleará maquinaria y 
materiales de fabricación nacional;

Lo que se hace público * para que dos 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten 1o.s escritos que 
estimen oportunos/por duplicado y, de- 
CiiDmente reintegrados, en la$# oficinas

de esta Delegación de Industria, Ra* 
món de ¡la Sagra, *1, primero,* dentro 
del plazo de diez días.

La  Coruña, 24 de febrero de 1947.— 
El Ingeniero JeLo, M. Pérez Alcalde.

309H--O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ALICANTE

Nueva industria

Peticionario: Hilaturas Ferro, ’ S. A., 
P artid a1 Molinos, Bañeres.

O bjeto: Instalar una industria de ‘hi
latura de regenerado con tres cardas, 
upa continua de 156 husos y una sel- 
factina do 360 husos.

Producción: Hilatura de regeneradas, 
urdimbres núms. 45, 70 y- 120, y tra
mas hasta el número 450. ' En total
130.000 kilogramos. . .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hacb' pública esta petición, para 
que, los industriales que consideren 
afectados por la misma presenten, ipór 
duplicado v debidamente reintegradas, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de la Subdelegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 56, Al- 
eoy.

Alicaríte, 13 de marzo de 1947.—El 
•Ingeniero Jefe  (ilegible).

304.—o .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ALICANTE

 Ampliación de industria

Peticionario : Dun Jorge Silvestre An- 1 
drés. Ptda. Vuials, Ondara.

Objeto: Perfeccionar y aippüar su inr 
dustria de ladrillos y tejas, instalando : 
un horno ' continuó de catptce departa- . 
•mentos on ‘ lugar de los de cu-ba exis
tentes, una ^.masadera de mayor capa
cidad v una nueva galletera.

Producción : Anualmente, 7.500.000 ia- 
drillos y tejas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace ■ pública es.ta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados pqr la misma presen ten, p o r r 
duplicado y debidamente reintegrados, 
lps escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, on las ofi
cinas de la Subdelegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 5 , Al- 
coy.

Alicante, 6 de marzo de 1947.— El 
ingeniero Je fe  (ilegible).

■ f t s - o -  \

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ALICANTE

Ampliación de industria

Peticionario: Don Manuel Hidalgo
Boistegui, r alle del Cid, núm. 18, Alcoy.

Objeto: Ampliar su industria de te
jidos de regenerado con ila instalación 
de tres telares mecánicos de 2,40 metros.

Producción : Actualmente, 60.000' me
tros anuales; con la ampliación, llegará a
90.000 metros. *

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.I >

Se hace pública esta petición pava 
que los industriales que se consideren 
afectados por la ‘ misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrado^ 
los escrito9 que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, €»n las ofi
cinas de la Subdelegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 56, Ai- 
coy. „

Alicante, 6 de marzo de 1947-—E 1* 
ingeniero Je fe  \i*©gible).

3o6 ~ C X

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ALBACETE

Ampliación y perfeccionamiento de 
industria

Peticionario:- Don Juan Alonso C®- 
brián Grande, domiciliado en L a  Roda, 
avenida de Moreno ¡Micó, núm. 5.

Objeto: Ampliación y perfecciona
miento de . su industria de fabricación 
de teja y ladrillo, con la instalación de 
un horno de los llamados continuos.

Capacidad: óo.ooo piezas por a íío„
L a  maquinaria y materias primas em . # 

picadas son d© procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplica, 
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas do esta Delegación de Industria, 
¡plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de di©z días. .

Albacete, 11 de marzo de 1947.—El In- 
genieró Jefe, ¡Luis García Roco. ¡

315—O .

 DELEGACION, DE IN D U S T R IA
DÉ NAVARRA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Manuel .Sola fe'ajpuerta. 
San Adrián.. - - 4 !

•Objeto de • la industria: Instalar una 
industria de ladrillos y '  tojás en San 
Adrián.

Producción : 1.S00.000 piezas a l año.
Esta industria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
Se hace, pública esta petición para 

que los industriales que se .consideren 
afectados por la misnib presenten los 
escritos que estimen oportunos», por.du- • 
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo dé diez días, eh las oficinas 
de e^ta Delegación de Industria (jTeo_, 
baldos, núm. 7).

, / Pamplona, 20 d^ marzo de 1947.—El 
'Ingeniero Jefe , Félix Salinas.

3 17 —0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE JAEN

Ampliación de industria

Peticionario: Don José R ivas Del
gado.

Domicilio: Calle .Eroilla, núm.;, i, do 
«Linares.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de taller ..mecánico, en Linares, 
con un cubilote para 1 .oco kilogramos 
hora, con ventilador eléctrico de 3 fH. 1L

Producción: Seis juegos de prensa h L  
dráulica, bomba y moledera, cinco má-
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q uinas ipara alfarería  y encargos y re
p arac io n es-varias .

E n  esta industria se em plearán m a
q u in a r ia  y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales qu$ so consideran 
afectad os por la  m ism a presenten, den. 
*ro del plazo de diez días, los escritos, 
por duplicado, • que estim en oportunos, 
«en las oficinas do esta  D elegación de 
Industria, avenida del Generalísim o, 

¡número 4.
Ja é n , 24 dé marzo de 1947*— E l Inge

niero Je fe , Felipe  López M orales.
311—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LAS PALM AS DE GRAN CANARIA

Legalización de ampliación de industria

P é tid o n a r io : S ilvestre M edina y C om 
pañía,, S . iL. ' i

D om icilio : C alle  Satau tejo  núm. 2 1. 
Pu erto  de la Luz (Gran C an aria).

♦ O bjeto de la petición : L egalizar las 
am pliaciones realizadas en la industria 
tía elaboración de pescados sécos y en 
salm uera <que ¡posee en Puerto de 13 
L u z.

Capacidad de producción a n u a l: 273 
toneladas de pescados en salm uera y 2 1 1  
toneladas de pescados seseos.

E s ta  industria utilizará m aquinaria y 
jprimeras m aterias de procedencia n a
cional.

ge  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectad os por la m ism a presenten, por 
escrito, duplicado y  dentro de] plazo de 
idiez d ías, las oposiciones que estimen 
«convenientes en las oficinas d é  esta D e
legación de Industria, paseo Chil, nú- 
tner# 15.x

iLas P alm as de Gran C an aria , 22 de 
m arzo de 1947.-^-El Ingeniero Je fe , M a
nuel González.

3 16 — O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Legalización de ampliación de industria 
 

P etic io n ario : Don A g u s t í n  E lias  
A rasa .  ̂ ^
s D om icilio : Calle' L u c a s  Fernández 
Navarro^ núm ero 16. Puerto de la Luz 
(G ran Canaria).

Objeto • de la petición : ‘Legalizar dos 
m áquinas vibradoras p ara  el moldeo de 
planchas planas y onduladas de fib ro ce- ' 
mentó y dé bloques huecos de horm igón 
p ara  fechos en la industria de fabrica
ción de tubos centrifugados i y piedra 
artificial, instalada en Puerto de la  Luz.

C apacidad co p ro d u c ció n  total d ia r ia : 
lo o  m etros de tubos centrifugados, 500 
piezas de bovedillas y  bloques huecos 
y  20 m etros cuadrados de ¡planchas^pla
n as u onduladas.

.E sta  industria utilizará, m aquinaria y  
prim eras m aterjas de procedencia na
cional.

S e  h a ce  pública esta/ petición para, q u é  
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, (por e s
crito  duplicado «y <Jentro del plazo de 
'diez d ías, la s  oposiciones que estim en 
convenientes, en las oficinas de esta  D e- •

legación de Industria, paseo Chil, nú
mero 15.

L a s  Palm as de G ran C an aria , 27 dé 
febrero de 1947.-MEI Ingeniero Je fe , M a
nuel González.

32i—Q-_______________ • • .___________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LAS PALMAS DE  GRAN CANARIA

Nueva industria  

P eticion ario : Don L u is  Saaivedra M i
randa. .

..D om icilio : C a lle  V iera  y C lavijo , nú
mero 46, L a s  Palm as (G ran C a n a ria ).

O bjeto-de*la petición: In sta lar en ésta 
capital una industria dé im prenta y ta
lleres O ffset.

C apacidad  de producción d ia r ia : 4.000 
im presos artísticos en co lo res; 8.000 

' im presos corrientes y 3.000 im presos en 
relieve. <,

E sta  industria utilizará m aquinaria y 
prim eras m aterias de procedencia nacio
nal.

Se  hace pública ésta ,petición para 
que los industriales qué se consideren 
afectados por la m ism a presénten, por 
escrito duplicado y dentro del plazo de 
diez días, las aposiciones que estimen 
convenientes, eñ las oficinas de esta 
D elegación de Industria, Paseo Chil, nú_ 
mero 15.

Lps Palm as de. G ran C an aria , 27 de 
febrero de 1947.— El Ingeniero Jefe* M a- 

, nuel González.
320—Q. ,

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LUGO 

Nueva industria

P eticion ario : D on. Antonio Pérez (Lay 
fuente.

Dom icilio : V.illanueva de A rosa  (P on . 
teved ra). v

O bjeto de la petición: Instalación en 
M onforte de Lem o s de una sala  de pro
yecciones cinem atográficas con cap aci
dad para 640 espectadores.

Potencia á  in sta la r : 4.500 vatios.
Se em pleará m aq u in aria  nácional.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que^ se consideren 
afectados p or da m ism a presenten los 
escritos que estimen oportuno^ dentro 
del plazo de diez .d ías, en la s : oficinas 
de esta D elegación de Indu stria , calle 
N. Pastor Díaz, número 25.

Lu go , 28 de m arzo de 1947»— ^  In ge
niero Je fe , D avid  Soler.

303— Q.~

D EL E G A C IO N  DE IN D US T R IA  D E 
C A S T E L L O N  DE LA PLANA

Ampliación de industria

Pgticiónario : Don Joaquín ’ Sánsano
GLlopis. ’
.D o m ic il io :  Onda.— General Aranda,
número 4.

Objeto de Ja  am pliación : Sustituir un 
horno dé ‘esm altar azulejos de doce pa
sajes por otro de dieciocho.

Producción : Se  aum entará en unos 
100.000 azulejos por ano.

E sta industria no solicita la  importá- 
ción de m aquinaria ni de prim eras ^ma
terias. ' '  ' '

Se h^ce pública esta petición para 
que los indutriales que se conside
ren afectados por la mism a presenten 
por triplicado, los* escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en esta Delegación de industria, calle 
Fola, 44.

• Castellón, 5 de abril de 1947.—;E1 In
geniero Je fe , C , M eliá.

1 .734-O.

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
B U R G O S

Nueva industria

Peticion ario : Don Eutim io y  Abraham  
de Jas H eras.

Em plazam iento: Burgos (Tesorera, 3).
Objeto de la so lic itu d : S e  trata de ins

talar un taller m ecánico en esta capital], 
dédicado a  reparaciones en general. La 
m aquinaria' a instalar es la s ig u ie n te : 
un torno de 1,5  m. ; un taladró de
23 mm. ; un esmeril de 23 m m .; \una
sierra ; soldadura eléctrica, soldadura 
autógena y lim ad o ra ; todo ello accionado 
por motores eléctricos.

L a  m aquinaria y m aterias prim as a 
utilizar son’ de prcedencia nacional.

Lo  que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados pr^sejnten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, Santander, 
número 12, en triplicado e je m p la r ,‘ de
bidamente reintegrados, y en el pia2o de 
diez días, contados a partir de la publi
cación de este anuncio.

Burgos, 17 de m arzo de 1947.— E l In
geniero Je fe , Antonio López Monís.

307— O.
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J E F A T U R A  DE AGUAS DE  LA 
CU EN CA  D EL  D U E R O

Concesión de aguas públicas

Habiéndose form ulado en esta Je fa tu 
ra la  petición que se reseña en la si
guiente

N o t a

v  Nombre de la peticionaria: Doña E lisa  
Alvarez Bisbal, con domicilio en San  Ig
nacio, 9, Valladolid.
. C lase de aprovecham iento: R iegos. •

Cantidad de agua que se p id e : Cuatro 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse.-*— 
Río Adqja. 1 ,

Térm ino municipal donde radica la 
td m a : Valdesillas (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo n  del R eal Decreto-Ley dé 7 d£ 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones pos. 
tenores concordantes, se abre un píazo, 
que term inará a las trece horas del día 
en que se curnplan treinta naturales y  

consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  G(FJ- 
CIA lL D E L  E S T A D O . . x

D urante este plazo, y en horas háb iv 
les de oficina, deberá el ¡peticionario pre
sentar en las oficinas de esta  Je fa tu ra  

,de A gu as, sitas en V alladolid, calle de 
M iiro, 5, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. T a m 
bién se adm itirán en dichas oficinas, y  
en los referidcfe plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el m ism o objeto que
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la petición que se anuncia o sean in- 
compatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado, no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

iLa apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo i¿  de] Real Decreto- 
Ley de 7 de enero de 1927, se verifica
rá a las trece horas del primer día *a 
borable siguiente al de terminación del * 
plazo de treinta días antes fijado, pu- 
diéndo asistir al acto todos los peticio
narios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Valladolid, 15 de marzo de 1947.—E l 
Ingeniero Je fe  de Aguas, Angel María 
Llam as.

55°-P- 
JE F A T U R A  DE AGUAS D E LA 

CUEN CA D E L  D U E R O

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Jefatura 

la petición que se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre de. la peticionaria: Doña Te

resa Arango Rodríguez.
Clase de japrovechamiento : Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Veinte 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Pisuerga.
Término municipal donde radicarán las 

obras : Valladolid.
De conformidad éon lo dispuesto en el 

artículo 11  del Real' Decreto-Ley de 7 de 
enero de '1927, modificado por él de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plázo, 
que terminará a las trece horas d¿l día 
en que se cúmplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación dej presen
te anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Valladolid, calle de Muro* nú
mero 5, §1 proyecto correspondiente a . 
las obras c(ue trata de ejecutar. Tam 
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en dos referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objetó 
que la petición que se. anuncia o sean 
incompatibles con 61. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con ios presentados. •

La apertura de proyecto? a que se 
refiere el artículo 1^ del Real Decretp^ 
L e y e n te s  citado, se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable si-, 
guiente ail de terminación del plazo do 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladolid, 15 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe  de Aguas, Angeil María 
Llam as. 549—O.

D IP U TA C IO N  PR OV IN CIAL DE 
MADRID

Anuncio

t. Como rectificación al. error material > 
padecido en la publicación del anuncio 
de subasta de las obras de bachéo y riego1

asfáltico superficial de los 'kilómetros 
.1 al 19 de. ia carretera de Navalcarnéro 
al límite de la provincia, se hace constar 
que la cifra del presupuesto dé contrata 
es la de 290.260 pesetas, en 'lugar de la 
que en el anuncio anteriormente publi
cado se consignaba.—El Secretario, Fi- 
liberto López.

4S2—O.

D IP U TA C IO N  PR OVIN CIAL D E  LA 
COR UÑ A

Concurso para la adquisición de una má
quina apisonadora accionada con motor 

«Diesel»

Por anuncio publicado en oi «Boletín 
Oficial» de la provincia del día 5 de los 
corriente?, se abre un concurso, .entre las 
casas especializadas en la fabricación do 
este matrial, para .adquisición de una 
máquina apisonadora, accionada con mo
tor ((Dieséb), con destino al parque de 
maquinaria de esta Excma. Diputación 
provincial, cuyo gasto habrá de ser sa
tisfecho con cargo al presupuesto extra
ordinario «Hogar Generalísimo Franco».

La apertura de pliegos se celebrará en 
el despacho de la presidencia de esta 
Diputación, a  las doce horas l̂el día há
bil siguiente a lo? veinte día£, también 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de este anuncio, cuya fecha, para 
mayor precisión, habrá de señalarse opor
tunamente en los anuncios que 6e publi
quen en la prensa local.

Las características principales que ha- * 
brán de reunir la referida máquina, así 
como las normas, a que habrá de ajus
tarse este concurso, aparecen íntegramen
te publicadas en dicho periódico oficial y 
se hallan expuestas en 'la Sección de Ca
minos y. Construcciones de esta Dipu
tación.

. L a  Coruña, 5 de abril de 1947.—El 
Presidente, Emilio Romay.

4 So—O.

EXCMA. D IP U TA C IO N  P R O V IN C IAL  
DE MALAGA

Convocatoria do oposiciones a plazas de 
Médicos

v En él (('Boletín Oficial de la Provincia 
dé M álaga» número 60, de fecha 14 del 
mes actual* aparecen publicadas ínte
gramente el anuncio de convocatoria y 
los programas del concurso-oposición pa
ra proveer tres plazas de Médicos oe 
entrada del Cuerpo Médico de la Bene- 

' ficencia Provincial, dotadas con O ha
ber anual de 7.000 pesetas y  quinque
nio del 10 por 100.

Dichas vacantes son de las especiad- ' 
dedes. «!é «Radiología», «Anatomapato- 
logia» y ((Cirugía», y corresuonden a los 
turnos "de, ex combatientes, ex cautivos y 
huérfanos j conjuntamente,; v hbre, res
pectivamente, pudiendo, Nn o obstante, con
currir todos los 'Médicos que reúnan , las.' 
condiciones .exigidas en la convocatoria, 
ya que las plazas que no puedan ser 
provisjtas- dentro de los cupos o turnos 
consignados porque Jos. aspirantes clasi
ficados no demostraren a juicio del Tri* 
bunal en las pruebas de aptitud la com
petencia necesaria, serán transferidas a 
los tumos o cupos siguientes, según el 
orden de rotación establecido por la Ley.

L a s . solicitudes para tomar parte en

estas oposiciones «e dirigirán al señor 
Presidente de la Excma. Diputación d« 
M álaga y habrán de presentarse en v la 
Secretaría de la misma dentro cid plazo 
de treinta días hábiles subsiguientes a i 
de la presentación del presente anuncio.*
* Málaga, 18 de marzo de 1947.— E l Pre^ 

sidente, Baltasar Peña., 
416-O

EXCMA. D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  
DE JAEN

Anuncio

Durante treinta días naturales, con., 
tados a partir del siguiente al en que so 
publique este anuncio en e] B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , se admitirán 
en la Secretaría de la Excma. Diputa-* 
ción . Provincial de Jaén, y en horas há
biles dé oficina, proposiciones para op-« 
tar a la subasta de las obras de termi
nación del Sanatorio Psiquiátrico Pro
vincia!, importante .seis millones nove-* 
cientas setenta y Cuatro mil trescientas 
noventa y seis pesetas setenta y cuatro 
céntimos/ según proyecto redactado por4 
los señores -Arquitectos Laguna y Lópezs 
Rivera, siendo la fianza provisional para 
floder concurrir a la subasta de noven
ta y nueve mil setecientas cuarenta y  
tres pesetas noventa y seis céntimos, qua 
se depositarán en la Caja Provincial <» 
en la de Depósitos o Cualquiera de sus 
sucursales, en valores del Estado, me
tálico o cédulas del Crédito Local.

L a  apertura de los sobres se verifica* 
rá ai día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, antel 
Notario y hora de las doce.

El proyecto y presupuesto y demás da* 
tos se encuentran de manifiesto en la  
Secretaría oficial de esta Excma. Cor
poración, y el pliego de condiciones ad* 
ministrativas económicas y jurídicas, asi 
como el modelo de proposición para op
tar a dicha subasta, están publicadas ert 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 75, correspondiente a] jueves ve .n* 
te de marzo, actual.

Lo que se hace público en este perió* 
dico oficial, para general conocimiento.

Jaén, 21 de marzo de 1947.—El Pre
sidente, p, J .  Romero.
• 410-O

A Y U N T A M IE N T O  DE MADRID 
Secretaría

La excelentísima Comisión. Municipal 
Permanente, en sesión' de 21 de marzo 
último, con sanción deil Pléno en la do 
igual fecha, acordó anunciar a concurso 
público para cor/tratar las'obras de re
calzo de la fachada norte del convento 
de las Salesas Reales, Tercer Monasterio 
de Ra Visitación, sito en el paseo de Acei
teros, con sujeción a los pliegos de con
diciones y .cuadro de precios tipos redac
tados al efecto, y por el ¡presupuesto do 
contrata de 156.594,01 pesetas.

E l plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente ’a aquel en 
que aparezcá el anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  í ESTA D O , y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposi
ciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría o en lás Tenencias de A L
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caldía del Congreso y Hospital, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas *fn 
papel de la clase sexta y reintegro muni
cipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerrados 
y labrados, y acompañados por separado^ 
del resguardo que acredite haber con
signado en ja Caja Generail de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal, la canti
dad de 3 . 1 3 1 ,8 8  pesetas, en ‘concepto de 
depósito provisional, reintegrado con los 
sellos, municipales especiales de subastas, 
a  razón de 6 pesetas por cada 500 o frac
ción de ellas, durante los expresados días 
y horas que comprende el plazo del con
curso y en los sitios antes mencionados.

L o s pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto, durante los mencionados días y 
horas, en el Negociado de-Subastas del 
excelentísimo Ayuntamiento. ,

Los 'lidiadores declararán en sus pro- 
• posiciones las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que- 
utilicen por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias»

Asimismo vienen obligados 'los lidia
dores al cumplimiento de la Ley de Pro
tección a la producción nacional, de 14 
de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se 
•procederá a'l día-siguiente, a las trece, a* 
la apertura de 'los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expe
diente, a estudio de lp Comisión que al 
efecto designe l a . Alcaldía'Presidencia, a 
tenor d e lo determinado en el' artículo 
36 del Reglamento de Contratación, de 
2 de julio de 1924.

'E l  rematante constituirá, en la C a ja  
General d e  Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el cum
plimiento del compromiso contraído, 'la 
cantidad de 6,263,76 pesetas, que le será 
devuelta a l á ‘ terminación del contrato, 

'ppevia la certificación correspondiente.
Todos cuantos gastos origine este con

curso serán de cuenta del adjudicatario.
L o  que se anuncia a'l público para su 

conocimiento,
Madrid, 10 de abriil de 1947.— El Se

cretario, M. Berdejo, .49$ — O.

"a y u n t a m i e n t o  DE SORI A

Anuncio de concursov

No habiéndose presentado ninguna 
redamación contra el anuncio de ion-  
curso para la dotación a l Parque de 
Bombeaos de esta ciudad de material y 
vestuario necesario al mismo, se proce
de al anuncio del referido concurso, que . 
tendrá lugar en J a .  C a sa  Consistorial, 
con asistencia de Notario, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal 
en, quien delegue, el primer día hábil si- 

> guíente al en que termine el plazo, de 
veinte días, también hábiles, contados 

.a  partir del siguiente al de la pub Da
ción de este anuncio - en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  l E S t A D O  y a la hora 
de las doce.

El material y vestuario que sejha de 
adquirir es el siguiente:  ̂ _

350 metros* de mangaje de litio de_  
0,45 m/m, 375 metros de man gaje de 
lino de 0,70 m/m, 4 surtidores de latón ■ 
para racor de 45 m/m, 6 id. M. de- 70  
rn/m, 24 manguitos de rotura de iatón 
y  lona de 45 m/m. 24 id. íd. de 70 m / n y  
6 cubos de lofla de 10 litros, 4 injertos 
'de’ .latón ' con dos derivaciones de, 45

m/m y una de 70 m/m, 2 depósitos de 
mudiiia para espuma de chapa emplo
mado1, ¿ lanzas uKumei V. p.», 4 ( scá.. 
l a s  «Antepecho» de ganchos, dt- madera 
de majahua, de 4 metros de altura; 3 
bombitas de nujno, tipo detenga pasiva,
8 manguitos de tuina de agua en boias  
de riego de 0,45 m/m, de 'latón,
2 descensores «Davi»,  con cable de 
acero, de 10 m /m , 2 tiros de cáña
mo de 20 m a r o s  de largo, z id. id. de 
8 metros de largo, una braga uai a des
censo a pozo, de lona* y cuero, con su 
anilla correspondiente,- una y a g a  para  

‘ caballería (salvam ento),*  2 serruchos 
para madera de 50 cm., una íd. íd. de 
hierro, 2 barras de hierro acerado de 
0,26 m/m. y un metro de largo, una pa
lanqueta de hierro acerado, 2 paraca-  
dos de chapa con escuadras de sujeción,
2 palas del- número 3, un azadón, una  
arrebañadora, un garfio, 100 zapatillas 
de goma de  ̂ 45 m /m , 100 íd. íd. de ;o 
m/m-, 1.500 nv^ . de madera escuadrada  
de pino tabl&n, 0,500 1T13. de macara  
rollizos de 4 m etros, ' 2 doienas de bra
gas de hierro con tornillos, 2 zapapicos, 4 
una almaena, 2 sierras d $  carpintero, 
una falsa escuadra, una azuela de dos 
manos, un mazo d e ’ madera de encino, 
un formón de 25 m/m, 2 martillos de 
orejas, de áarpintero, cortafríos, 6 pa
quetes puntas d • 19 por 90, o íd. ¡d. d^ 
17 por 70, una móto-bomba por/áti'l cen
trifuga de alta presión, para qáudal mí
nimo de 1.500 litros por minuto, una 
auto-bomba con depósito de agua para 

¿los mil litros, 2 g u e r r a a s  para capata
ces, de tela gabardina azul, 20 íd. íd. per
sonal de íd, íd., 44 pares de pantalones  
de tela azul (checos),  19 pares de botas 
altas de cuero negro, 2 pares de íd. ba
ja s .d e  íd. íd. con elástico, 22 gorras de 
plato, 22 gorros cuarteleros. azules, 
chaquetones de cuero, 10 cuerdas de sal-' 
vamento de 20 metros.de longitud y 14 
m/m. de £?, ♦£ herramientas de dos ma
nos, pico, martillo, azadilla y filo de 
hacha, 1 9 ' pares ¿do hombreras de metal 
y cuero, 19 cascos de cuero con rematas 
de latón, 16 cinturones de descenso de 
de latón. 16 cinturones de descenso, de 
cuero^ reforzados con su mosquetón de ’ 
cho, de cuero. ' '

E l  concurso a ’ que se refiere este 
anuncio sAriegirá en urntodo por lo dis
puesto e i n a  vigente L e y  Municipal y 
en* el Reglamento de 2 -d-e junio de 1924 
v con arreglo a los pliegos de condicio
nes facultativas y  económico-administra,  
tivas que están de manifiesto en lás ofi
cinas municipales durante todos los días  
hábiles, a las horas .de'oficina, para que  
puedan ser examinados por cuantas per
sonas lo tengan por conveniente.

•Las. proposiciones se presentarán en 
la Secretaría Municipal, durante las ho
ras de/oficina, hasta la hora dé las doce 
del ú ltim o , día. de los 20 siguientes al 
de la publicación de este, anuncio en el
B O L E T Í N  O F I C I A L  D i E l  E S T A D O ,
reintegrándose las m ismas con una pó
liza de] 'Estad’o d e  4,50 pesetas y el se
llo municipal de Loo peseta, y a ellas 
se acompañarán los poderes si fueran, 
necesarios v el resguardo de haber cons.  
tituído la fianza o fianzas provisionales.

L a  a pertura de las. proposiciones se 
efectuará ep la A c i d i a  Presidencia. al 
día siguiente de haber tefminad-o el pla
zo de admisión de proposiciones, a la 
hora de las doce,

« ♦ ♦

El concursante o concursantes podrán 
fijar eu sus pi oposiciones ias condicio
nes económicas <■ n qtie summisti ai ai) 
los electos a que ce refieran sus pro
puestas, que pueden ser a los de la to
talidad del concurso o solamente a los 
que que ran ofrecer para que el Ayun
tamiento pueda adjudicar ia totalidad 
del concurso o el suministro por partes 
de los efectos a que se refiere.

Los concursantes acompañarán a sus 
proposiciones el documento, u documen
tos que acrediten a satisfacción del 
Ayuntamiento que* el concursante puede 
disponer en el momento de hacer su 
proposición de ios efectos a q ue la mis
ma se refiera.

L a  fianza para optar al concurso será 
equivalente al 2 por 100 del importe de 
su proposición, constituida en metálico 
o £n cualquiera de las distintas mane
ras autorizadas por las L eyes,  en la’ De
positaría' Munjcipal o en la C a ja  Gene
ral de Depósitos, la que será elevada 
como definitiva al 5 por 100 del impor
te a que asciende su adjudicación.

lE] Letrado designado para el bastah- 
íeo de poderes es di Secretario de ia 
Corporación ó uno de los que (>ertene- 

. c^nv al Colegio de Abogados de esta ciu_ 
dad.

L as propbrieiooes se ajustarán a l 
nródelo que se inserta a continuación, 
presentándolas en pliego cerrado, con la 
indicación de que se hacen para optar 
al concurso a que este a nuncio se re
fiere.

Soria, 5 de abril de 1947.— El Alcal
de (ilegible),

• *

. M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D on .... . .  (señálese edad, < aa d o , natu^
raleza, profesión y vecindad), por sí o 
en representación de quien comparezca, 
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,

- correspondiente al d ía    de   sa
cando a concurso el suministro de ma
terial v vestüario para el Cuerpo de 
Bomberos, se compromete a* verificar el 
suministro de los efectos que se indica 
en l a * adjunt£ relación, con arreglo a 
los précios que determina en la misma 
y M con sujeción a las condiciones facul
tativas y económico administrativas que 
han servido de base al concurso.

(Fecha y firma" del proponente.)

489— O.

A Y UN TA M IE N TO  DE SORI A

Anuncio de subasta

No habiéndose presentado ninguna re
clamación contrj^ e] anuncio de subas
ta d e j a s  obras de pavimentación de las 
calles de Santo Angel de ‘la Guarda,  
Navas de Tolosa y de la* parte de la 
de. Diego' Acebes, comprendida entre 
Santo Angel de ia Gdarda y Mártires 

.deria Independencia, de esta ciudad, se 
procede al anuncio de la treferida su
basta, que tendrá lugar en ‘ la Ca^a  
Consistorial,  con ’ asistencia • <le, Nota
rio, bajp la presidencia del señor Alcal
de o Concejal en quien delegue, el pri
mer día hábil siguiente al en qu<4 ter
mine el plázo de veinte días también 
hábiles, contados a partir del siguiente- 
el de la publicación de es'te anuncio 
en él B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  y a la hora-de las doce.
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tipo de subasta .se eleva a' la can . 
tidad de ciento veintiséis mil seiscien
tas treinta y nueve pesetas noventa y 
cuatro céntimos, a que asciende el pre
supuesto de contrata*

El contrato se hace a riesgo y ven
tura del contratista, el que se compro./ 
met< i á ai cumplimiento de cuanto dis
ponen los pliegos de condiciones iacul- 
tativ&s y económicas que figuran en el 
proyecto.

Será de cuenta del rematante el pago 
de los anuncios c impuestos, y en ge
neral cuantos gastos se ocasionen para 
la normalización del contrato, así como 
lo que en lo futuro se establezca en las 
leyes sociales respecto a los patronos.

Los pagos se realizarán con cargo a 
los presupuestos municipales, debida
mente aprobados y de acuerdo oon lo 
establecido en los pliegos de condicio
nes.

Para tomar- pa.rte en la s u b a sta re s  
indispensable constituir en la Deposita
ría Municipal o en la C a jo  General de 
Depósitos el do9 por ciento del tipo 
de licitación como’ fianza provisional,  
que será elevado por el contratista al 
cuatro por ciento de adjudicación como 
fianza definitiva. *

•Las proposiciones podrán presentarse 
en 'la Secretaría Municipal, de diez a 
trece horas, los días hábiles, desde el 
siguiente a] anuncio hasta la víspera del 
día de la subasta, en la forma q ue-pre
v i e n e  el Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios Municipales, de 2 de 

«julio de 1924, »al que habrá de atenerse 
en lo no previsto en el proyecto y pliego 
de condiciones, reintegrándose con una 
póliza del E stado  vde 4,50 pesetas y 'el 
sello municipal de una peseta, \

El Letrado designado para el btfs^an- 
tco de poderes es el Secretario d e " S ^  
Corporación o uno de los que pertene
cen al Colegio de Abogados de esta ciu-
dad. . ' , .

Las  proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta a continuación.

Soria, 5 de abril de 1947. — El Al
calde , (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Do.11................  (señálese edad, estado,
naturaleza, profesión y vecindad), ente
rado dtl anuncio publicado en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  co
rrespondiente a.I dfa ........ ................
sacando < a subasta las obra» de pavi
mentación de las-calles  de Santo Angel 
de la Guarda, Navas de tolosa y de la 
parte dfc Diego Acebes comprendida en
tre la dé í  Santo Angel de la Guarda y 
Mártires de la Independencia, se comí 
promete a realizarlas, con arreglo a.l 
proyecto, planos y condiciones fijadas 
y unidas a .dicho proyecto y con el 
anuncio de subasta, en la cantidad de 

- .....................  (en letra) pesetas.
(Fecha y firma del proponente.)
4 90.O. ________________________

A Y U N T A M I E N T O  D E  
P R I E G O  D E  C O R D O B A

Por acuerdó de este E xuno. Ayunta
miento se anuncian a subasta, bajo los 
pliegos de- condiciones facultativas y 

" económico-administrativas aprobados a 
tal fin. las obras de construcción del. 
c f L a c i o  Municipal de la Ciudad»,* cuya 
subasto tendrá 'ligar a las dore', horas

del día siguiente hábil al en que sé cmru 
p.a.n ios veinte, también hábiles, de apa
recer inserto este edicto en el B O L E 
TIN O F I C I A L  D E L  E S TAD O , descon
tado el de inserción, admitiéndose las 
proposiciones en ia Secretaria ’ Municipal, 
durante dicho plazo y. horas de oficina, 
hasta las doce horas del día anterior ai 
en que se celebre la sdbasta. N t.

L a  subasta se celebrará en el salón de 
sesiones de esta Casa Consistorial,, bajo 
la presidencia de>i señor Alcaide o le -  
nienie eir quien delegue, y con asisten
cia de otro señor Concejal en represen
tación del Excnio. Ayuntamiento.

E l  tipo que servirá de base a la su
basta es ul de un millón - novecientas 
nueve ¡nil setecientas noventa y tres pe
setas con ochenta y nueve céntimos 
(1.909.793,<89), sujetándose las proposi
ciones, que d ebepán hacerse por escrito, 
al modelo de proposición que qi final se 
inserta.

Para tomar parte en la subasta será 
preciso consignar como depósito pro
visional ©n la Depositaría Municipal de 
este Excnio. Ayuntamiento, o bien en 
la C a ja  General de Depósitos, o en sus 
Sucursales la cantidad de noventa y 
cinco mil cuatrocientas ochenta y nueve 

^pesetas con sesenta. y nueve céntimos 
(95.489,69), o sea el cinco pér ciento 
del tipo de subasta, ampliándose por el 
rematante hasta la cantidad correspon
diente que represente el ocho por ciento 
dei importe del remate, si bien esta fian
za definitiva deberá hacerse o vil la t aja 
Municipal o en la C a ja  General de De
pósitos, en la Delegación de Hacienda 
dé la provincia d^ Córdoba. También 
son admisibles para constituir la fianza 
provisional y definitiva las Cédulas ,de 
Crédito Local, por. tener legalmente la 
consideración de^ efectos públicos.

í. L a  subasta se celebrará con sujeción 
O las disposiciones del Reglamento para-

(a contratación de las obras y servicios 
le cargo de las entidades municipales 

de 2 de/julio de 1924 y disposiciones 
/complementarlas y aclaratorias.

A todo pliego de proposición, que de
berá ser extendido en papci del timbre 
del Estado de la clase sexta, dellci á 
acompañarse, por separado, el resguardo 
•que acredite la constitución del depósito 
provisional, debiendo estar reintegrado 
en todos los casos con el timbre mjíni- 
cipal que corresponda.» . Los re feudos 
pliegos se presentarán bajo sobre fe r ra 
do, a satisfacción del presentado^; en 
todos y cada uno de. los sobres /en que 
encierre su proposición deberá hallarse 
escrito y firmado por el licitador lo que 
s igu e :  «Proposición para optar a la su
basta de las obras de construcción del 
«Palacio Municipal ' de la Ciudad de 
Priego de Córdoba».

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales más Y€rd aj osas 
que Las restantes, se liara la adjudica
ción provisional en la lorma que deter
mina la regla undécima d«l artículo 14 
del citado Reglamento. •

L a s  «obras darán principio dentro de 
los- veinte días naturales, contados a 
partir de in adjudicación definitiva, v 
deberán quedar terminadas en el f i lazo  
de dieciocho jncses a partir de - la fecha 
de adjudicación.

El pago de las obras se hará por* cer
tificaciones que mensualmente expedirá 
el Director de las mismas.

El Letrado designado para el bastam 
tco de poderes a que se refiere el articu- - 1 
lo 15 di repetido Reglamento, es ¿fon 
José  Mari-na Bocanegra.

I¿1 expediente, pliego de condiciones y  
demás documentos se hallarán de mani
fiesto en a Secretara municipal de este 
excelentísimo Ayuntamiento, durante los 
días laborables y horas* de oficina, pu
diéndose sacar copias de los pliegos de 
condiciones y presupuesto de obras.

Para *L pago de tales obras se tiene 
concertaría operación de crédito con el 
Banco de Crédito lL,ocal de España.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don  ........... , domiciliado en  ........... , en
nomb'a , representación de . . . . . . .  se
compromete a ejecutar las obras de cons
trucción del «Pa-Laepj Municipal d e  la 
Ciudad de Priego >de’ Córdoba», con su
jeción a los pianos, proyectos, presu
puesto y pliego de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas apro
badas al efecto, haciendo una baja del 
(tantp por ciento, en letra) del presu
puesto de contrata.

(iFecha y firma.)

N O T A S .— En el caso de firmar un 
apoderado, se indicará en la antefirma 

. y .se acompañará peder notarial que le 
autorice. ' '

No se admitirán en las proposiciones 
enmiendas ni raspaduras.

Un misino licitador interesado podrá 
presentar varias proposiciones con sólo 
.un resguardo .de depósito provisionai,

4<S8— O .

E X C E L E N T I S I M O  A Y U N T A M I E N T O  
D E  L E O N

A n u n c i o

Acordada por este Ayuntamiento la 
contratación por subasta de las o^ras de v 
pavimentación de varias calles con ma
cada n y riego asfáltico, con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado .por la 
Corporación y publicado er>~ él «Boletín 
Oficiail» de esta provincia número 77, co
rrespondiente ab 7 de los corrientes, el 
anuncio para la contratación dé dichas 
obras, se hace público que . durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir dél 
siguiente al de la inserción del presente 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , podrán presentarse en este Ayunj 
tamiento proposiciones solicitando tomar 
parte en dicha subasta.

León, 9 de abril de 1947.— El yMcalde 
' (ilegible).

494— O. ’ *
_ _ l --------------------- r _  i----------------------------

F A C U L T A D  D E  M E D I C I N A  D E  LA 
U N I V E R S I D A D  D E  Z A R A G O Z A

Don José  Gómez .Luesma solicita un 
duplicádo*dé su título de Licenciado en 
Medicina y C irugía ,  cuyos estudios ve
rificó en esta Facultad de Medicina de 
Zaragoza, por habérsele extraviado el 
que poseía, expedido el 11 de julio de 
193 * •

L o  que se anuncia a los efectos de 
la Orden del Ministerio de Educación 
N arto nal de 11 de agosto de 1938 (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del
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16) por si pudiera presentarse alguna 
reclamación.

Zaragoza, .13 de marzo de 1947-r-ÍEl 
Secretario de la Facultad, Luis Oliva
res.— Visto bueno,- el Decano, Antonio 
Lorente.

3 3̂— 0 -______._____________'

F A C U LTA D  DE M EDICIN A DE LA 
UN IVER S ID AD  DE ZARAGOZA

Don Ramón Giménez de Azcárate Al- 
timiras solicita uñ duplicado de su tí
tulo de Licenciado en Medicina y Ci
rugía, cuyos estudios verificó en esta 
Facultad de Medicina de Zaragoza, por 
habérsele extraviado e-1 que ,poseía< ex
pedido en Madrid el 28 de abril de 1908.

Lo que se anuncia a los efectos de la 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional de 11 de agosto de 1938 (B O LE 
TIN  O F IC IA L  D EL E STA DO  del 18), 
por si pudtiera (presentarse alguna re
clamación.

Zaragoza, 27 de marzo de .1947.— El 
Secretario de la Facultad,' Luis Oliva
res.— Visto bueno, el Decano, Antonio 
Lorente.

3 ^ — 0 - _________

U N IVER S ID AD  DE BARCELONA  

Facultad de Farmacia
En- cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo tercero de la Orden de 2 de 
agosto . de 1938, • se hace público la in
coación en esta Universidad del expe
diente para el libramiento de nuevo T í
tulo de Licenciado en Farmacia a fa
vor de don Salvador Castells y iRoig, 
por extravío del que le fué expedido en
27 de enero de 1936.

Lo que se ipone en ponocipYíento de 
las personas interesadas por p-¡ tuvieran 
que formular alguna reclamación sobre 
el rñismo.

Barcelona, 24 de febrero de 1947.— El 
, Secretario de la Facultad, Jesús Isa- 

mat. '/ • / ,
295— 0 - '

U N IV ER S ID A D  DE MADRID  

 Facultad de Farmacia

Habiéndose extraviado el título do
Licenciado en Farmacia a don Antolíh 
Benito Guillén, que le fué expedido en
28 de mar2o de 1924, registrado al fo
lio 48, número 72 del libro correspon
diente a esta Facultad, se anuncia al 
público para el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes a contar.desde la fecha de 
la publicación* del presente anuncio en 
«I B O LE TIN  O F IC IA L  D E L E ST A 
DO, -advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo se proceder^ a elevar a la Supe
rioridad el expediente - incoado para la 
expedición 4̂ 1 cqrresjpóndiente dupli
cado.

Madrid, 10 de abril de 1947.— El Ca
tedrático-Secretario, R. Folch. .

1.724— O. ■ •______ '

IL U S T R E  C O L E G IO  O F IC IA L  DE  
GESTORES A D M IN IS TR A TIV O S  DE  

V A L L A D O L ID

Ha causado baja en este Colegio., como 
Gestor administrativo, don Manuel Fer
nández Llanéza* vecino de Mieres (Asj- 
turias). f

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general para que. dentro del 
plazo de seis meses pueda reclamár ante 
este Ccxlegio contra la fianza, cuya de
volución se solicita.

Valladolid, 7 de marzo de 1947.— El 
Presidente, Carlos de] Río Herrero.

310— O. ;   ~

ESCU ELA D E L  M AG ISTER IO DE  
GERONA

A n u n c i o
Habiéndose extraviado el título* de 

Maestro de Primera Enseñanza de don 
Leandro Martioda Landaluce, se hace 
púbiieo por el presente anuncio, de con
formidad con lo dispuesto en el B O LE 
TIN O F IC IA L  D E L  E STA D O  de 16 
de agosto de 1938.

Gerona, 21 de marzo de 1947.— El Di
rector interino (ilegible).

312— O . _________  . ______’

CAJA NACIONAL DE S EG U R O  DE  
A C C ID E N TE S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 18 de septiembre 
de 1944, falleció en Hontomín (Burgos) 
el obrero Antonio Alonso San Miguel, 
domiciliado en Laredo (Santander), que 
trabajaba al servicio de Juan Battista 
Orlando.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
.el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se. crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 8 de abril de 1947.— El Di
rector, Isaac vGalcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S  

BANCO DE ESPARA 

Albacete
Extraviare resguardó ’ d e  d^ ósito  

transmisible número 7.443, 340.000
pesetas nominales, © n acciones de 
«Electro Harinera L a Vega», S. A., a 
favor de don Gabino Lorenzo Flores, 
se expedirá duplicado, según determi
nan los artículos cuarto y 41 del Regla
mento de este Banco, salvo reclamación 
de tercero, notificada a<l Establecimien
to dentro del plazo de un mes, qedan- 
do éste exento de toda responsabilidad.

Albacete, >3 de marzo de 1947.— El 
Secretario; L. Frías.

297— P* ____________  j  ________ ___

BANCO H E R R E R O  

Oviedo
Habiendo sufrido extravío en poder 

del interesado loá resguardos de depó
sito en este Banco, a nombre de don 
José Garralda Calderón, que se deta
llan a continuación, se hace público en 
cumplimiento (de lo preceptuado en los 
artículos 12 y  17 de nuestros Estatutos

sociales, advirtiendo que de no presen
tarse reclamación justificada .en el térl 
mino de treinta días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anuncio 
en el B O LE TIN  O FIC IA L  DEL ES. 
TAD O  y en un diario de Oviedo, se 

.expedirán duplicados -a nombre del ti
tular, sin responsabilidad por nuestra 
parte:

Resguardo numero 18.425, comprensi
vo de pesetas nomínales 20.000, en cua
renta acciones preTerentes de la Com
pañía, Marismas ded Guadalquivir, nú
meros. 112^6/335.

Resguardo numero 15.722, representa, 
tivo de pesetas nominales 50.000, en 
cien acciones preferentes de la misma 
Compañía, núm'eros 2818/917.

Oviedo, 7 de abril de 1947.— Por el 
Banco Herrero, ©1 Director general,. An
tonio P. Hidalgo.

1.732— p.

S O CIED AD  ESPAÑOLA DE OXIDOS 
Y  PINTURAS

Habiéndosenos anunciado ©̂ extravío 
de las acciones de esta Sociedad, núme
ros 4.813 al 4.842, ambos inclusive, y pe
dido los duplicados correspondientes, se 
hace publico por la presente y por una 
sola vez, atendido lo preceptuado en el 
artículo 13 de los Estatutos sociales, 
que no presentándose antes de los quin
ce días a' partir de está publicación re
clamación alguna, se procederá 3 expe
dir, duplicados d élo s títulos extraviados, 
anulándose los primitivos y quedándo
la l^htidad exenta de toda responsabi
lidad.

Madrid, 7 de abril de 1947.— El Con
sejero-Secretario, A. Rodríguez Sastre.

1 . 7 1 9 — p .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  INSTRUCCION

CARRION DE LOS CONDES

Edicto y cédula de notificación 

Eil señor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido, en la demanjia 
incidental de pobreza de que se háirá, 
mención, ha dictado sentencia, cuyo En
cabezamiento y parte dispositiva es copío 
s ig u e: j .

«Sentencia: En la ciudad de Camón 
de los Condes a'quince de marzo de mii 
novecientos, cuarenta y siete.-*-El .señor 
don Luis González-Quevedo, .Juez de Pri
mera-Instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto la presente demanda 
incidental de pobreza, Seguida a instan
cia de doña Isacia Cortijo Gqrcía, mayor 
de edad, soltera y vecina de Arconada, 
representada por el Procurador habilitado, 
don Laurentino Ortega Redondo y de
fendida por el Letrado don Carloj Gu* 
sano Herrero, contra don Virgilio Ruiz 
Cortijo, mayor de edad, hoy en ignoratjor 
paradero ; don Jesús de las Fuentes Me
lero, igualmente mayor dé edad, chófer 
y vecino de Carrión de los Condes, como 
representante legal de su . esposa, doña
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Fortunata Ruiz Haro, y contra .Esteban 
y Constantino Ruiz Haro, igualmente 
mayores de edad,, labradores y vecinos, 
respectivamente, de Carrión de los Con
des y Osorno, que no se han personado 
en autos, y el señor Abogado del Es
tado,. sobre que se declare pobre a la 
primera para litigar con los segundos en 
proceso civifl, soibre redamación de diez 
mil pesetas y... Fallo: Que es sin per
juicio de lo dispuesto , en Jos artículos 37 
y 39 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
debo declarar y declaro pobre a doña Isa- 
cia Cortijó García para ditigar con don 
Virgilio Ruiz Cortijo, don Jesús Fuen
tes Melero,^ como representante de su es
posa doña Fortunata Ruiz Haro y don 
Esteban y don Constantino Ruiz Haro. 
Notifíquese a éstos ila sentencia por mé- 
dio de edictos en el BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO  v en el de la pro
vincia, para, lo que se dirigirán los opor- 

’ tunos oficios al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia y* al Administrador del 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO .—  
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.— Luis G. Quevedo.— Ru
bricado.»

Y  para que sirva de notificación a los 
demandados don Virgilio Ruiz Cortijo^ 
don Jesús puentes Melero, como repre
sentante legal de su esposa doña Fortu- 

^ nata Ruiz Haro y don Esteban y don 
Constantino Ruiz Haro, mediante inser
ción en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO , extiendo, la presente en Ca- 
rrión de los Condes a dieciséis de marzo 
de mili novecientos cuarenta y siete.— El 
Secretario judicial, HeUodoro de Barbá- 
chano. ¡

669— A.. J.

1 LOGROÑO

Edicto

Don José tíarralda Valcárcel, acciden
tad Juez de Primerá Instancia de la
ciudad y partido de Logroño.

En virtud del presente, hago saber: 
Que en este Juzgado, Secretaría del que 
refrenda, con el número 92 del año ac
tual, pende expediente a instancia de 
don Enrique y don ¡Manuel González Ló
pez, mayores de edad y vecinos de Lo
groño, solicitando autorización para la 
adición de l°s apellidos Ganzález-S i ma
rro, a fin de enlazarlos en uno solo, para 
poder usarlo los nombrados y los 'des
cendientes, legítimos, quedando como se
gundo apellido el de López.

Alegan que siempre han sido conoci
dos con e l  apellido compuesto de Gon- 
záilez-Simarro,' que son los apellidos de 

* su finado padre, el cual ejercía la misma 
profesión que los recurrentes.
’ Lo1 que se hace público para que pue
dan prles<en'tar su' oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con-derecho a 
ello, a cuyo efecto se señala el término 
de tres meses, a contar de»de el día de 
la publicación del presente edicto, con 
la advertencia de que,’ de no efectuarlo, 
les parac'á el perjuicio a que .hubiere Iu- 

/gar, en/ derecho. ’
Dado en Logrofío a* cinco de -abril de. 

mil novecientos cuarenta y 'siete.— El 
Juez, José Garralda Valcárcel.— El Se
cretario judicial (ilegible),. .

, 1.746-Á. J.

V IL L A L B A

Don Antonio Fernández Rodríguez, Jvez 
ele Primera Instancia de Villalba y 
su partido.
Hago saber: Que a instancia de José 

Rábade Piñeiro, instruyo expediente pa
ra la declaración de fallecimiento de 
Santiago Rábade Piñeiro, cuyo último 
domicilio fué en la parroquia de Saave- 
dra, munieipio*de Bégonte, de donde se 
ausentó .para- América hace veinticinco 
años.

Dado en Villalba a ' 18 de marzo 
de 1947.— (El Juez de Primera Instan
cia-, Antonio Fernández Rodríguez.— El 
Secretario (ilegible).

1-754—A. J. i.» 15-4-947
GU A D A LA JA RA

En el Juzgado de Primera Instancia 
de Guadalajara, se. tramita- expediente 
sobre declaración de fallecimiento de 
Antonio Elpidio García Estringana, na
tural de Almiruete y vecino de Lupia- 
na, nacido el 2 de septiembre de 1913, 
hijo de Ambrosio y Guadalupe, que des
apareció el 8 de agosto de 1938 en com
bate sostenido en el sector de Levante, 
encuadrado en el Ejército rojo.

Guadalajara, 21 de febrero de 1947.—  
E 1 Juez (ilegible).— El Secretario (ile
gible).

1.761—A. J. i . a 15-4-947
REQUISITQRIAS

Bajo apercibim iento de ser declarados re. 
beldes y  de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el dia de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o T ribu nal que se señala 
se les cita, llam a y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía ju d icial procedan a la bus. 
ca, captura y conducción de aquéllos,

. poniéndolos a disposición de dicho Juez  
o Tribunal, con arregló la  los artículos  
correspondientes de la Ley de Enj\ricia- 
m lento Civil '

Juzgados Militaras

3-9J5 ^
V ID A L  M ARTINEZ, Manuel; hijo 

de José Antonio y de Ramona, de trein
ta y tres años de edad, soltero, natural 
d¡e Arcades (Pontevedra), Agente de 
compra' y venta, con domicilio en la ca
lle M orando,' 37, Tetuán de las Victo
rias (Madrilá); comparecerá en e! tér
mino de quince días, ante el- Juzgado de 
Jefes y Oficiales, sito en la calle de 
Piamonte, núm. 2, 3.a . planta, de esta 
capital, advirtiéndole que, de no Com
parecer en el plazo señalado, será de
clarado en rebeldías

1 57*• '
3.916

RAMOS ARIAS, José; hijo de, J'osá 
y de Victoria, natural de Mieres (Ovie- 

’do), de treinta añ os 'd e edad, soltero, 
de ̂ profesión dependiente; comparecerá 
en el término de quince días ante el 
Comandante Juez Instructor, don José* 
Pérez Sánchez, del Regimiento de In
genieros del Ejército, -de guarnición en 
Pamplona,, bajo apercibimiento de su*

declarado rebelde y pararle los perjui
cios consiguientes si no lo verificara «n 
el plazo señalado.

573* ,
3.917

BAIRREIX) R O jA S, Francisco; hijo 
de Rafael y de Emilia, natural» de Mo* 
reda (Oviedo), domiciliado" última men
te en Oviedo, de» veinticinco años^ de 
edad, soltero, pintor; comparecerá en 
el término'de quince días ante don Pe*, 
dro* Pino Renco, Comandante, Juez 
Instructor del Regimiento dé Ingenie
ros, de guarnición en Pamplona, bajo • 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle/¿os perjuicios consiguientes s» 
no lo verificara en el plazo señalado.

574 -

3-91*
V E LASC O  FLE C H A , Elias; natural 

de Madrid, de profesión chófer, domici
liado últimamente en Madrid, calle de 
San ti 11 ana, número i o ; procesado £n ex
pediente pbr la supuesta falta a concen- ' 
tración ; comparecerá en el término de 
treinta días ante ComapdanU de Infan
tería don Edmundo Méndez Alonso, Juez 
Instructor del Regimiento de Infantería 
Wad-Ras, número 55, en la plaza de 
Campamento de Carabanchel (Madrid).

3.37S.
3-9I9

A L V A R E Z LO D O S, José María; hijo 
de José Antonio y de Francisca, natural 
de Santa Eulalia de Oseos (Asturias), de 
estado -soltero, minero, de veintisiete 
años, estatura elevada, viste mono azul, 
alpargatas y descubierto; bastante buen 
estado mental, dando sensación de defi
ciente m ental; evadido de la Clínica Mi
litar Psiquiátrica de Patencia y encarta
do por este motivo en sumario ordinario 
número 142 de 1947; comparecerá en el 
término de quince días ante el Coman
dante d¿ Caballería', Juez Instructor del 
indicado sumario, en Patencia. -  *

535 - '
3.920

D EL C A R T IL L O  ALO N SO , Eduar
do ; hijo de Gabino y de Emeteria, jíb ^  
tural de Bilbao, soltero, dependiente, de 
veintidós años, pelo "negro, cejas al pelo, 
ojos pequeños, nariz pequeña, barba hen
dida, boca pequeña, color sano ; domici
liado en el momento de ser alistado en 
iBilbao ; procesado por el delito de desor
ción ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Teniente don Fernando Zú- 
ñiga Vidaurri, en el Juzgado det Bata
llón de Cazadores de Montaña Monteju- 
rra número 20, sito en la calle del Gene
ral Chinchilla, de esta plaza de Pamplona*

53b.
3-921

PEDREJON  BARRIO , Casimiro; hi
jo de Manuel y de Francisca, natural de 
Cádiz, viudo, carterista, de veinticuatro 
años, pelo negro, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz pequeña, barba raía, boca pe- 
queñita, color pálido, estatura mediana, 
de marcado acento andaluz, una cicatriz 
en ia ingle y un tatuaje en el brazo iz
quierdo representando él busto de una 
mujer y un hombre separados por* un al- 
fange y con la indicación «La mujer ea 
un precipicio, no .te inclines sobre él»; 
comparecerá ante el Teniente don Fer
nando Zúñiga Vidaurre, del Batallón xlo 
Cazadores Montejurra númerp 20, sito en
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los Cuarteas de Diego d e León, de Pam
plona, en d  término de diez día¿._

537-
3-9*22 ;

E C H E V E R R IA  O R U E , H ilario ; Hijo 
de Pedro y de Petra, natural de Galdá- 
camo (Vizcaya), soltero,’ albañi., de vein
titrés años, pelo castaño, cejas ál pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerra
da, boca regular, color sano; domicilia
do en el acto, de su Alistamiento en Gal- 
dácano (Vizcaya) ; procesado por el de- 
jifo de deserción ; comparecerá en el tér- 

( mino de diez días ante e! Teniente don 
Fernando Zúñiga Vidaurre, e.n el Juzga
do del Batallón de Cazadores de 'Monta
ña Montejurra número 20, silo en la ca
lle del general Chinchilla, de Pamplona.

•53*. , • (

• • .3-923
ARANA GO M EZ, Pedro ; hijo de Do

mingo y de Martina, natural de Bilbao, 
soltero, mecánico, de Veintidós años, pelo 
castaño, cejas al pelo, ¿ojos castaños, oíC 
riz aguileña ; barba normal, boca regu
lar,'co lo r csano ; domiciliado en e] rno- . 
jnento de su alistamiento en Bilbao ; pro
cesado por el deli.to de deserrón;. gompa-' 
recerá en eá término, de diez días ante 

. el* Teniente don 'Fernando Zúñiga Vi- 
daiirre, en el Juzgado del (Batallón de Ca
zadores de Montaña Montejurra núme
r o  20, sito en la calle' del General Chin
chilla, de Pamplona. ‘ ' . '
, 559*

Juzgados Civiles

I 3-924
LEO N  R E B O LLO ,' Florencio ; hijo de 

*• Victoriano v de Saturia, dé treinta y 
cinco años de edad, soltero, hojalatero, 
natura) de M,ontánchez y con última re
sidencia en Albacete, barrio de. las Peni- 
cas ; y 1

L A F U E N T E  CHACON\ B L s ;* hijo ' 
'.d e  Domingo y de Pilar, de treinta años, 

soltero, leñador/ ambulante y con último 
domicilio en San Clemente (Cuenca), 
natural de M anzanares; procesados en 
sumario número 32 de 194b, sobre robo; 
comparecerán en término de diez día.s 
ante el juzgado de Instrucción - de San 
CHemente para ser-reducidos a prisión.

Ó45.
3.925

B E K E N G U E R  C O R D ER O , Antonio; 
de cincuenta y nueve anos, hijo de De
metrio y de Dolores, casado, jornalero, 
natural .del Puerto de Santa, María y 
vecino de ¿a misma ciudatj; compare
cerá dentro del término de diez días 
ante la Cárcel de Cádiz a fin de cons
tituirse en la misma, por.haberlo acor
dado así la lima. Audiencia déí estajpro. : 

x, vincia ,en auto de 5 de de marzo de 1947/ 
w dictado en el rollo del sumario 590 de 

.4945, por delito de robo. 1
. 2 .945. .

3.926
D O M IN G U EZ D E L A G E , R a fae l; 

hijo de Francisco y de Dolores, de. trein^ 
ta y dos años, natural de Las Palmas, 
vecino de Tala vera de la Reinít, caca
do, mecánico; comparecerá dentro del 
término de diez días ante la Prisión de 
Cádiz a fin de constituirse en (a mis
m a para cumplir la condena impuesta' 
en el rollo1 í.S8o sumario 473. año 1943, 
por delito de hurto.

2.946/ ' ^ ¿ • •

3.937
V E G A  - ’E R X A A U't \ Z/  M ap a no; d e 

•cuan rúa año*, hijo de Francisco y de 
M ana, soltero, jornalero, natural y. ve
cino de C ádiz; comparecerá dentro del- 
término cíe diez días ante la Prisión de 
dicha capital a fin de constituirse en la 

’ . inisma, por haberlo- 'acordado así la 
Lina. Audiencia de esta provincia por 
auro de 21 de'enero de, 1947, dictado en 
el rollo del sumario número 32 de 1940,

. poi: delito de robo.
2,948.

. \  " o-O-’S
C A MAC LIO' LO PEZ, Manuel; de 

trein-ta y ,un ¿ños, hijo de Cristóbal y 
.de Mana, soltero, natural de Linares, 
vendedor ambulante y vecino de Bar
celona, con último domicilio en la ca- 

'U e ‘ de Njediodia, 10, bajos, o Escudi
lléis, 4- ó 2, detrás; procesado en su
mario 3 de 1940, sobre robo; compa
recerá dentro del término de diez días 
a-nte el Juzgado de Instrucción de T a
rrada fiara constituirse en prisión.
‘ 9*7 I95 • . * • *

3-^29 .

F U E N T E S  MUÑOZ, Antonio; de 
veinticuatro años, soltero, chófer, sien
do su último domicilio en Madrid, ron
da de Toietjo, 2*; procesado en eausa 
17 d<* 104b, por lesiones; comparecerá 
en el pláio de diez días ante el Juz
gado do Instruc'ión dé -Cifuentes' para , 
constituirse ,en prisión.

2p359-
" 3-930

MOiRALiF.S L E A L  (a) «IE1 Chato», 
Lorenzo; de treinta y cinco años, solte
ro, albañil, hijo de José y A.na, natural 
de Iznatoraf (Jaén) ; procesado en eau
sa 1. de 1959, por hurto; comparecerá 
(mi el plazo de d iez  días ante el Juzga
do de Instrucción de.Cifuentes para, ser 
reducirlo a prisión. •
• 2.558.

‘\ '
A N U L A  C I O N  E S

Juzgados Civiles

3 -93 1 , v . .
‘ íEi Juzgado de- Instrucción del distrito, 
dé la Audiencia de La .Coruña .deja sin 
efecto la requisitoria en la qué se or
denaba Ja  prisión, decretada en el su- 

, marío 247 dé 1944. por robó, de, Anta, 
nia Lam as Pereiro y Santiago Martí-- 
nez Cazón. ’

1 . 14 1 .'’ i

E D I C T O S
Juzgados Civiles

‘ , 3*932 ' .
Don .Matías Cuesta Valdé*, Júez Co

marcal en funciones de Jue2‘ dé Ins
trucción de Cifuentes y sü partido, rue
ga y encarga a las Autoridades y Agen-, 
tes procedan a la busca y captura del 
penado Alejandro Gutiérrez Gai/cía, de 
cuarenta años, hijo de Víctor y Evaris- 
ta, natural y vecino de Huertaheírnan
do, soltero, pastor, a fin dé constituirlo 
en prisión ¡para seguir extinguiendo ,1a 
pená.que le fué. impuesta .por lá Audien
cia Provincial de Guadailajara, en causa 
número 9 de 1932, por ej delito do ho
micidio, , * | ,

• 'Cifuentes, 6 de marzo de !94f*— £1 
Juez,’ Matías Cuesta, -r- Él Secretario, 
Domingo’ Sainz. ■ ' ' 4 '

3.933
Por proveído de esta fecha recaído en 

cumplimiento, de la carta-orden de la 
Superioridad, dimanante del sumario 
número 32 de 1933, he acordado se Ve. 
qu iera. al penado Ensebio Gaitán R a
mírez, vecino de Cifuentes, cuyo domi
cilio actual se ignora, para notificarle 
el auto dictado el día 7 de agosto de 
.1940, por el que se remite la pena im
puesta dt dos meses y un día de arresto 
mayor que le fué impuesta por la Au
diencia Provincial de Guadalajara, para 
que ¡en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado, y, de 110. h£U 
corlo, le' parará' e l . perjuicio ¡y que haya 
lugar en derecho. •

; Cifuentes, 18 de marzo de 11,47.— El 
Juez^ Matías Cuesia. —■ El Stcreiarkg 
LXomingu Sainz.

2.958.

3-934
• Por el presente se cita, llama y émpla- 
za a Pedro Jiménez Fernández, de trein
ta y dos años, casado,- sin domicilio co
nocido, estatura regular, moreno, gitano, 
con bigote (negro recortado, ignorando 
más circunstanciaLs y su actual parado. ’ 
ro, como supdesto autor de robo de - ca
ballerías en el pueblo dé Peralvecho, por 
el que se-ie sigué sumario en este Juzg^u 
(4o con e!i número 5 de 1947, para que eit 
el. término de diez días comparezca antcF 
este Juzgado' para tomarle declaración ; 
de no hacerlo, le 'parará el perjuicio que ' 
haya 'lugar en derechó. v

Cifuentes, ,21 de marzo de ¡ 1947.—El 
Juez .de Instrucción accidentad t (ilegible)^ 
El Secretario (ilegible)., ^

2*9/9* * . • • ,
- . 3-935

Don Matías Cuesta Valdés, Juez Comar- , 
cal en funciones d e -Juez.de Instruoeión 
de Cifuentes v* sú partido.
Hago saber ; Que por providencia de 

esta fecha, en el* sumario número | de 
esté año, por hurto de una muía, .he 
acordado librar el presente para llama
miento de los presuntos autores del hecíhó¿ 
Miguel López Blanco, natural dp Ujtiel 
(Valencia), de cincuenta años, casado icón 
Margarita López,, de 1,700 de estatura, 
pelo y ojos* negros, viste pantalón de pana , 
ne¿ro, bastante usado,, am ericana' negra, 

«de oficio cedacero; Ramón López Sinjón, 
natural también de 1 Utiel,-de doce años, . 
de 1,400 de qstatuóa, .pelo castaño,• ojos 

.negros, ’ viste pantalón de; pana oscurk y¡ 
alpargatas- negras, y Juan* Alonso ,RodríJ 
guez, natural de Grado ,(Oviedo^ casado 
con Consuelo ''López Simón, de dieciocho " 
años, de oficio cedacero, estatura regular, 
pelo negro,| ojos peqúeñqs^ pardos; vista 
pantalón azul, americana ccáor gris y 
alpargatas; a .fin ’ de qué comparezcan 
ante este Juzgado, en eh, plazo1' de die2S 
días ; apercibiéndoles -que,. de no, compa- 

(recer,'les parará el perjuicio a r,que haya 
lugar. > . . )

A'l propio tiempo, ruego y encarjgé a 
las Autoridades judiciales y de otro or
den ía busca y captura, de dichos su je J ; 
tos, y casovde ser habidoá, procedan a su í 
detención, poniéndolos a disposición de*\ 
este . Juzgado. % # ^
’ Cifuentés, 11. de marzo de 1947.—E l ' 
Juez, Matías Cuesta.-r-E‘l Secretario, Do- . 
mingo 'Sainz.

■■¿.59*.. ■ J ; ', v .' y -


